REGLAMENTO DE PRESENTACIÓN DE

POSTERS EN EL Vº CONGRESO ARGENTINO DE RESIDENTES Y IIIº ENCUENTRO NACIONAL DE MEDICOS EN FORMACIÓN EN Nefrología
	Serán presentados como póster todos los trabajos científicos enviados en forma de resúmenes al Congreso de Residentes que no hayan sido seleccionados para comunicación oral.

La presentación será realizada por el autor, que debe ser un residente o médico en formación nefrológica, designado en el resumen y dispondrá de 5 minutos para el mismo. Debido al escaso tiempo se sugiere recalcar el objetivo del trabajo, la metodología utilizada, los principales resultados y las conclusiones, dejando la introducción y discusión para la sesión de preguntas.

El resumen del trabajo será publicado en la Revista Nefrología Argentina en un suplemento especial del Congreso. 

CARACTERÍSTICAS DEL POSTER

Cada póster dispondrá de un espacio de 1,50 x 1,00 m de alto y ancho respectivamente. El tamaño del mismo no podrá exceder el espacio asignado.

El mismo debe constar de título, autores e institución donde se realizó el trabajo, introducción al tema y los objetivos. Se detallarán los materiales y métodos, resultados y conclusiones. Se sugieren consignar no más de 4 referencias bibliográficas en relación a su estudio.

La SAN le proveerá del material para pegar en la pared.

La presentación se realizará durante la Sesión de Posters. Durante la inscripción al Congreso se le asignará el día de exhibición. El póster deberá ser colocado en el sitio asignado durante la mañana del día correspondiente y retirado al final de la Jornada. 

Cualquier información no dude en comunicarse con la Secretaría del Congreso:

4961-4437/4963-7123 – Sra. Claudia o Carolina de 10 a 18 hs.

san@san.org.ar



